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       2023-00273 

 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Radicación:  08001-31-53-008-2023-00273-00 

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandantes: JORGE ISAAC ALVAREZ BARRIOS 

Demandados: FERMIN M. FERNANDEZ y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

Revisada la demanda, se hacen las siguientes, 

 

O B S E R V A C I O N E S: 

 

Se le indica a la parte demandante a través de su apoderado judicial que: 

 

1. No se aporta Certificado de avalúo catastral del Inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 040-178487, donde se acredite su último avalúo u otro 

documento idóneo, a fin de determinar la cuantía, numeral 3º del artículo 26 del C. 

G. del P. 

2. No se aporta certificado de tradición de Instrumentos Públicos del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 040-178487, actualizado a la fecha, 

nótese que el aportado data del mes de julio de los corrientes. 

 

Por lo antes consignado, se mantendrá la demanda en SECRETARÍA, para que sea 

subsanada por la parte interesada de lo que adolece so pena de ser rechazada, por lo 

anterior este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda verbal de PERTENENCIA, por lo brevemente 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada por la parte demandante. So pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 
Notificado por estado del 6 de diciembre   de 2023 
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